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ALyC – y AN Integral N° 64 ante la CNV
	LETRAS DE TESORERÍA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SERIE CXIX
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	Fecha:
	 1 de julio de 2026 

	Señores

Bco de Servicios y Transacciones S.AU.
	

	Presente:


	
	

	De nuestra mayor consideración:
	
	


La Provincia del Chubut (la "Provincia") ofrece en suscripción la Serie CXIX Clases 1 y 2 (las "Letras") a ser emitidas bajo el Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia (el "Programa") aprobado por la Ley Provincial II Nº Nº319 de fecha 29 de diciembre de 2025, el Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia N°03/26, y por la Resolución Nº 145/26-EC del Ministerio de Economía de la Provincia, y de conformidad con la Nota Nº NO-2026-17522210-APN-SH# de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, y la Comunicación “A”8405 del Banco Central de la República Argentina (“BCRA”)
1.- Oferta de Compra: Por medio de la presente ofrecemos comprarles a Uds. Como Agente Colocado, Letras de Tesorería de la Provincia del Chubut en las cantidades y condiciones siguientes. Asimismo, declaramos que esta oferta se transformará en irrevocable luego de finalizado el período de suscripción:

DATOS DEL SOLICITANTE 

	Colocador:
	Banco de Servicios y Transacciones S.A.U.


	Apellido y Nombres o Razón Social
	

	CUIT – CUIL – CDI
	

	Actividad Principal
	

	
	Depositante:
	
	Comitente:
	
	

	
	Monto Nominal en Pesos (1)
	


	Letras de Tesorería de la Provincia de Chubut Serie CXIX Clase 1 en pesos a
	 130 días
	
	Tasa Fija Solicitada (2)  
	
	

	Letras de Tesorería de la Provincia de Chubut Serie CXIX Clase 2 en pesos a
	 270 días
	
	Tasa Fija Solicitada (2)  
	
	


(1) Tramo Unico: Mínimo VN $ 1.000 y múltiplo de VN $ 1
(2) Licita Tasa Fija
1.- Adjudicación:  Para determinar las cantidades asignadas a cada oferente  se aplicará el método de adjudicación denominado “Sistema Holandesa”.
Las ofertas recibidas que no contengan Tasa Fija Solicitada serán adjudicadas a la Tasa de Corte que la Provincia del Chubut determine en razón de las ofertas recibidas .
La licitación de este tramo permanecerá abierta el día 01/07/2026 en el horario de 10 a 16 horas y la liquidación será el día 02/07/2026 
Aquellas ofertas que no se encuadren dentro de los múltiplos establecidos serán rechazadas.

2.-Forma de Pago: El monto a pagar que Uds. nos asignen de conformidad con la presente, será integrado el día de la liquidación antes de las 13hs, de la siguiente forma:
· A3 Clear

· siendo titular de la cuenta monetaria N° _________________ abierta en Banco de Servicios y Transacciones S.A.U. (la “Cuenta Monetaria”), el Oferente autoriza en forma irrevocable a Banco de Servicios y Transacciones S.A. a debitar de la Cuenta Monetaria en la Fecha de Emisión y Liquidación, el importe en Pesos correspondiente al Precio de Emisión de las letras adjudicadas.
· siendo titular de la cuenta monetaria N° _________________ abierta en Banco de Servicios y Transacciones S.A. U.(la “Cuenta Monetaria”), el Oferente autoriza en forma irrevocable a Banco de Servicios y Transacciones S.A. a debitar de la Cuenta Monetaria en la Fecha de Emisión y Liquidación el importe en Dólares correspondiente al Precio de Emisión de las letras adjudicadas.
· El Oferente acreditará en la cuenta N° 338 de Banco de Servicios y Transacciones S.A. abierta en el Banco Central de la República Argentina, a más tardar en la Fecha de Emisión y Liquidación, el importe en Pesos correspondiente al Precio de Emisión de las letras adjudicadas.
· El Oferente acreditará en la cuenta N° 80338 de Banco de Servicios y Transacciones S.A. abierta en el Banco Central de la República Argentina, a más tardar en la Fecha de Emisión y Liquidación, el importe en Dólares correspondiente al Precio de Emisión de las letras adjudicadas.
La falta de pago en término del precio implicará mora de pleno derecho, devengándose una multa equivalente al 10% del monto de la oferta, y un interés equivalente a una vez y media la TIR implícita según el precio de suscripción. 

3.- Cláusula arbitral: cualquier controversia originada en relación con las Letras será sometida a la jurisdicción de aquellos tribunales de la Provincia del Chubut que resulten competentes, según la normativa provincial vigente.

4- Declaración Jurada FATCA: Por la presente declaro bajo juramento que se encuentra vigente en todos sus términos la declaración jurada FATCA oportunamente presentada ante esta entidad.  

La presente Orden de Compra podrá presentarse durante el Período de Suscripción mediante correo electrónico dirigido a mesa@bst.com.ar y en su oportunidad presentar el original en el domicilio del Agente Colocador sito en Tte. Gral. Juan Domingo Perón 646 Piso 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Atención: Paz Sementuch / Matias Veloso / Pablo  Kenny.
"Declaro conocer y proceder en cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en materia de lavado de dinero establecidas por la Ley 25246, las Resoluciones vigentes de la Unidad de Información Financiera y las normas de procedimiento complementarias establecida por la CNV y/o el BCRA.

Asumimos la obligación de aportar a Banco de Servicios y Transacciones S.A.U. toda la documentación referida a los suscriptores de esta oferta que obre en nuestro poder y a gestionar con la mayor diligencia todo requerimiento adicional que estas entidades nos formulen".
FIRMA COMITENTE
